
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
' ALCALDIA

. DEPTO. DE EDUCACION'
- Pone término a relación laboral y aprueba cese de
funciones de la docente que indica

LorA. 19üA,,, l0l7

DEcREro N. 1§9-Zl (c)

Vlstos y con!lderando:

El D F L N' 1 de 1996 det M¡nisterio de Educacrón
que flja el texto refundido, coord¡ñado y sistematEado de ta Ley N" 19070 Estatuto de tos
Profesionales de la Educación la Ley N" 18 883 Estatuto Administrativo para Funcionarios
Mun¡c¡pales, artículos N' 144 letra c), 147 lel¡a a) y 149; to señatado en et Art¡cuto 152 de ta
Ley 18 834 Estatuto Admrnrstrativo; lo prescrito en ta leka h) det artícuto 72 de ta tey N. 19 O7O
Estatuto de los Profesionales de la Educación, que dispone que los profesionales de ta
educación que forman parte de una dolación del sector mun¡cipal, dejarán de pertenecer a ella
por salud inecuperable con el desempeño de su fuñción en conformidad a lo drspuesto en la
Ley No 18 883; Nombramiento en calidad de docente titutar de fecha Oj de mayo de 1980, de
doña MARIA EUGENIA ESPINOZA TNOSTROZAT et Dictamen N' O1O847/2017 det
09032017, de la Com¡sión Médica de la Región que acuerda otorgar invalidez lransitoria
parcial a doña MARIA AUGENIA ESPTNOZA TNOSTROZA, ejecutoriada et OB de abit de 2017 ,
por invalidez transitoria parc¡ali artículos 45, 46 y 51 ¡nciso segundo de la Ley N" 19.ggo que
Establece Bases de los ProcedimEntos Adrñinrstrativos que rigen los Actos de los órganos de
la Administración del Estado; Decreto DEM N.601 del 30092015 y Decreto N" 803 det
'14 12 2015, que delega flrma bajo ta fórmula "por orden del Señor Atcalde'; ta Resolución N"
1600 de la Contraloria General de ta República; y en uso de las facultades que me confiere el
D F L No 1 de 2006, que fija el texto refundido, coord¡nado, sistematizado y actualizado de la
Ley No 18 695 Orgánica Constitucional de Mun¡cipatidades;

DECRETO:

l.- PóNGASE término a ta retación tabora¡ y
apruébese el cese de func¡ones de doña MARIA EUGENIA ESptNOZA INOSTROZA, RUT N;

, docente de la Municipatidad de Lota, partir det OB de octubre de 2Ot7 por ta
causal de salud irrecuperable con el desempeño de su función contemptada en artículo 72
letra h) de la Ley N" '19 070 y en consideracrón ta declaración de incapacidad y otorgamiento
de inval¡dez transitor¡a parc¡al por Dictamen N. 010 847/2017 de ta Comisrón Méd¿a de ta
Región, ejecutoriada con fecha 08 de abrilde 2017

2.- OTÓRGUESE a ta func¡onaria, et beneficio de
goce de remuneraciones sin eslar obligado a trabajar durante el plazo de seis meses contados
desde la fecha de la Resolución de la Comisión [rédica Central ejecutoriada, que declaró su
incapacidad, en conformidad a lo establectdo en el artículo 149 de la Ley N. 1g gg3, perÍodo
que se extiende desde el 08 d. abril de 2017 hasta el 08 de octubfe de 2017. de acuerdo a
la legalrdad v¡gente.
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- Transparencia ¡runicipal
- Sub-Depto Remuneraciones
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